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Ximena Aguilera, extitular de Salud
del expresidente Gabriel Boric.

Contraloría
confirma atención

preferente a
madre de

exministra
Aguilera

De acuerdo con una investigación del ente fiscalizador, la atención de la mamá de la exministra Ximena Aguilera fue mucho
más rápida que la del resto de pacientes que estaban en el hospital esa jornada. Por ejemplo, para ser ingresado a urgencias el
promedio era de 100 horas y para una cirugía hasta 14 días; sin embargo, su madre fue atendida y operada en 10 horas.

Ignacia Canales

El pasado 3 de enero y escudada por sus
dos subsecretarios, la entonces ministra
de Salud, Ximena Aguilera, se refirió a la
controversia generada por la operación a
su madre que se realizó el 23 de diciembre,
dada a conocer tres días después por La
Tercera, generando polémica debido a la
rapidez del procedimiento: la paciente fue
operada por una fractura de cadera 10 ho-
ras después de su ingreso a urgencia.

"Quiero descartar de plano que haya ha-
bido algún tipo de privilegio en la aten-
ción de urgencia de mi madre", comenzó
diciendo Aguilera desde el Ministerio de
Salud.

75 días después la Contraloría determinó,
a través de un informe, que "no se advier-
ten motivos que justifiquen la interven-
ción preferente de la paciente", en relación
a la coordinación con autoridades del Hos-
pital del Salvador que realizó el jefe de ase-
sores de la exsecretaria de Estado, Manuel
Nájera, y que concluyó con la madre de la
exjefa de Estado siendo atendida de forma
"express".
Lucía Sanhueza, progenitora de la ex-

ministra, llegó el 23 de diciembre con una
fractura al recinto y poco más de 10 horas
después ya estaba operada. En los registros
hospitalarios quedó consignado que la in-
tervención pasó por una decisión adminis-
trativa que alteró el orden de las cirugías
ya programadas, y que la paciente entró
a pabellón sin los papeles administrativos
requeridos.

Además, el ente fiscalizador demostró
que existió intervención del equipo de
Aguilera previo a la llegada de su madre.
Según el informe, a eso de las 10:00 horas,
aproximadamente, el jefe de asesores del
gabinete de Aguilera, Manuel Nájera, se
comunicó a través de distintos medios con,
a lo menos, el director del hospital, Jorge
Zajjur, la directora (s), María Elena Sepúl-

veda, y el jefe de la Unidad de Emergencia,
Allan Mix, con el objeto de informarles so-
bre la identificación de la paciente, la con-
dición de su salud y su traslado a la Unidad
de Emergencia.
Según el informe, a raíz de la información

se establecieron comunicaciones de coor-
dinación entre Sepúlveda, Mix y la enfer-
mera jefa de Urgencia, Guisselle Meneses,
ante la inminente llegada de la paciente.

En ese contexto, la investigación también
determinó las diferencias que existieron
entre la madre de la ministra y el resto de
los pacientes.
De acuerdo con el informe al que tuvo

acceso La Tercera, ese mismo día, en la
unidad de emergencia del hospital, había
57 personas en espera de cama básica, in-
termedia o crítica.

De ellas, y de acuerdo con la misma pes-
quisa, en concreto eran 11 los pacientes que
requerían hospitalización en una cama
básica, al igual que la madre de la exjefa
de la cartera sanitaria. Sin embargo, ellos
esperaron en promedio cerca de 100 horas
para ser admitidos y, dicho está, en el caso
de Lucía Sanhueza transcurrieron solo 10
horas desde su ingreso hasta que, incluso
más allá, también fue operada.
Por ejemplo, en el listado hay un paciente
de 94 años que ingresó el 21 de diciembre
-dos días antes que la madre de la exminis-
tra- y que fue hospitalizado 41 horas des-
pués. Otro de 63 llegó al hospital la misma
jornada, pero no fue ingresado hasta 19 ho-
ras después. El caso más extremo es el de
una persona de 68 años que llegó el 18 de
diciembre, pero no fue atendido en cama

hasta el 24 en la madrugada, es decir, 123
horas después.

El informe del organismo dirigido por
Dorothy Pérez también da cuenta de un
caso muy similar al de la madre de Aguile-
ra en cuanto a diagnóstico, pero que esperó
45 horas para ser hospitalizado.

Pero si el ingreso a hospitalización fue rá-

pido, la operación lo fue aún más, según
Contraloría: las cifras dan cuenta de que es
altamente excepcional ser operado en un
lapso tan acotado como el que tuvo la pro-
genitora de la extitular de Salud.

De los datos proporcionados por el hos-
pital al ente fiscalizador se verificó que du-
rante el 2025 se realizaron 1.517 atenciones
de urgencia de diversa índole, cuya inter-
vención quirúrgica demoró en promedio
27/37 horas desde el ingreso del paciente a
la Unidad de Emergencia.

Esa jornada había ocho pacientes en ur-
gencias que también requerían cirugía, sin
embargo sus tiempos de espera fluctuaban
entre 6 y 14 días. Por ejemplo, un paciente
de 80 años llevaba desde el 14 de diciem-
bre aguardando la intervención y, aunque
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10:00 HORAS, APROXIMADAMENTE
El jefe de asesores del gabinete de
Aguilera, Manuel Nájera, se comunica a
través de distintos medios con diversas

autoridades del Hospital del Salvador.

EMERGENCIA 11:00
Ingresa la madre de la exministra, Lu-
cía Sanhueza, a urgencias del centro
asistencial.

14:45
Arriba la ministra Aguilera a la puerta

principal del hospital. La reciben la di-
rectora (s) y el propio Nájera.

PASADAS LAS 16:00
La secretaria de Estado se retira del

hospital y al rato se logra el permiso

para el uso del pabellón.
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había ingresado por urgencia nueve días
antes que la madre de la infectóloga, fue
operado recién un día después. Es decir,
esperó cerca de 10 días para ser interveni-
do.

Además, según los primeros antecedentes
que dio a conocer La Tercera en diciembre
de 2025, los registros hospitalarios consig-
naron que la intervención respondió a una
decisión administrativa que alteró el orden
de las cirugías ya programadas: "Retraso
de cirugías por pabellón de residencia blo-
queado y posterior cirugía de cadera con
prioridad administrativa desde urgencia,
que posterga reexploración de paciente la-
parostomizado, quien finalmente se opera
a la medianoche".

En esa línea, el informe de Contraloría
confirma que no se informaron las razones
para la postergación de dos pacientes el
mismo 23 de diciembre.

La última vez que Aguilera abordó el
tema y negó el trato preferente, el exsubse-
cretario de Redes Asistenciales, Bernardo
Martorell, defendió los criterios aplicados
por el hospital.

"Con respecto a los procesos de prioriza-
ción de los pacientes en los servicios de ur-

gencia, esta es una competencia exclusiva-
mente del equipo clínico de turno. Es una
facultad que ellos tienen y que realizan día
a día en los 200 hospitales de nuestro país

y que, por supuesto, en este caso también
se aplicaron los criterios, según lo que nos
ha informado el hospital a través de dos co-
municados", dijo.

Con todo, Contraloría concluye en el in-
forme que los antecedentes entregados por
el Hospital del Salvador y el Ministerio de
Salud no son suficientes para desvirtuar
sus observaciones, por lo que estas se man-
tienen.

Consultada por La Tercera, la presidenta
del Colegio Médico, Anamaría Arriagada,
afirmó que "primero decir que hay su-
marios en curso, por lo tanto, acá hay un
proceso de investigación que se tiene que
aclarar: si hubo tráfico de influencias, un
uso indebido de información, u otro tipo
de situación, es algo que la investigación
tendrá que determinar".
Eso sí, criticó que "para nosotros sí es im-

portante poner el énfasis en la protección
de la privacidad, la confidencialidad y el
secreto médico. Nos parece muy grave una
arista de este problema que ha sido poco
abordada y que es que se haya mostrado
públicamente, incluso en noticieros, parte
de la ficha clínica de una persona".

Contactados por La Tercera, ni Ximena
Aguilera ni Manuel Nájera contestaron. .

PASADAS LAS 17:00
La enfermera clínica de la Unidad de

Emergencia realiza el registro en la
ficha clínica de la paciente.

21:14
Se realiza la interven-

ción quirúrgica de la
madre de Aguilera.

Parlamentarios oficialistas
evalúan envío de antecedentes
al Ministerio Público y AC
El informe de Contraloría, en el cual se detectó que hubo llamados del jefe de asesores de
la extitular de Salud, motivó a que en las bancadas de derecha comenzaran a explorar
ofensivas tanto judiciales como legislativas. "Puede ser una acusación constitucional o
una querella por tráfico de influencias", advierte el diputado Andrés Celis (RN).

Nicolás Quiñones

Dentro de las bancadas del oficia-
lismo se encendieron las alertas.
Luego de que comenzara a circular
el informe reservado de la Contra-
loría General de la República, a so-
licitud del diputado Daniel Lilayu
(UDI), respecto de la intervención
quirúrgica que se le practicó a la
madre de la exministra de Salud,
Ximena Aguilera, los diputados de
gobierno rápidamente comenza-
ron a evaluar caminos a seguir.

El informe del ente contralor da
cuenta de que previo a la inter-
vención quirúrgica de la mujer
de 87 años, el asesor de Aguilera,
Manuel Nájera De Ferrari, advirtió
su ingreso al Hospital El Salvador,
lo que motivó que se establecieran
"coordinaciones internas" entre
autoridades de salud.

El informe sostiene que Nájera
De Ferrari se comunicó por dis-
tintas vías con Jorge Zajjur Castro,

director del hospital, quien estaba
de vacaciones; la directora su-
brogante, María Elena Sepúlveda
Maldonado, y con Allan Mix Vidal,
jefe de la Unidad de Emergencia.
Finalmente, se indica que "aproxi-
madamente a las 14:30 de la tarde,
el jefe de asesores de la ministra
de Salud se presentó en la oficina
de la Dirección, entrevistándose
con la directora (S) del Hospital,
e informándole a esta última que
la ministra de Salud arribaría a ese
recinto asistencial".

Según Contraloría, esto podría
infringir el artículo 62 de la Ley Ne

18.575, al contravenir el principio
de probidad administrativa.

Esto, activó a la derecha y revela-

ron las primeras ofensivas que se
están barajando al interior de los
bloques. El primero de ellos fue
el propio Lilayu, quien aseguró
que "ante la gravedad de lo cons-
tatado por la Contraloría, como
bancada UDI estamos evaluando
enviar antecedentes al Ministerio
Público, para que se investigue la
posible existencia de un tráfico de

La bancada libertaria muestra señales de plegarse a un libelo.

influencias a raíz de todos los lla-
mados y gestiones que hubo por
parte de un asesor del ministerio".
En ese contexto, desde la UDI

transmiten que, de momento,
no avanzarían en una acusación
constitucional hasta conocer los
resultados de la investigación del
Ministerio Público.
En esa línea, Lilayu advierte que

"no vamos a dudar en ejercer to-
das las acciones que tengamos a
nuestro alcance hasta que se escla-

rezcan completamente los hechos
y se establezcan todas las respon-

sabilidades que correspondan".
Desde RN, en tanto, el diputado

Andrés Celis, sostuvo que una de
las herramientas que puedan ac-
tivar es la acusación constitucio-

nal "porque la contralora señala
que se transgrede el principio de
probidad y la Constitución por-
que no cumple la igualdad ante
la ley".
Junto con ello, el diputado in-

tegrante de la comisión de Salud,
agregó que otro camino es la que-
rella por tráfico de influencias.

De igual manera, el legislador re-
presentante de Valparaíso agregó
que recién por estos días se ini-
ciaría una conversación entre las
bancadas del oficialismo para afi-
nar una ofensiva conjunta.

La diputada Macarena Santelices

(republicana), integrante de la co-
misión de Salud, si bien aseguró
que es un tema reciente para tener
una definición concreta, agregó
que "nosotros siempre estamos
analizando todas las facultades
fiscalizadoras que nos otorga la
Constitución".

Sin embargo, la bancada del Par-
tido Nacional Libertario, es una
de las que más señales muestra de
plegarse a un libelo acusatorio. Su
titular, Cristóbal Urruticoechea,
afirmó que "hay certeza que aquí
se concurrió en un acto comple-
tamente anormal y que hubo un
abuso de poder y de autoridad".

Y agregó: "Ante cualquier si-
tuación como esta, lo normal es
tomar toda la potestad legal que
tiene la Cámara de Diputados para
efectuar una acusación contra una
autoridad que ha usado malamen-
te su poder".

Aunque reconoció que la acusa-
ción constitucional es un recurso
de ultima ratio, agregó que "ante
una situación como esta es muy
difícil no tomar decisiones cate-
góricas".

Si bien Aguilera ya no ejerce como
ministra de Estado, la Constitución
le permite a los diputados presen-
tar una acusación contra un exmi-
nistro hasta tres meses después de

haber dejado su cargo.
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